
DE

iliereoles 21 de Julio de 1847. 8 cuartos,

Las leves y las disposiciones gene-
rales del (jiobierno sou obligatOrias para
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y• desde
cuatro dias despnes para los &m'as pu°,
blos de la rnivna provincia.

(Ley 5 de ‘Voviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden pnblicar en los Boletines ofb.
dales, se han de remitir,a1 Gere
ti co respectivo por cuyo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1859,
y 31 de Octubre de 1 845).

71tCaltilL

PUNTOS DE susciacioN.

IV cónnonít: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, - calle de la Espartería nao,. •1.2.

EA' LA PROVINCIA: en Pulas las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza á film' chi Editor.
•:1 	 r 	 • 	 • ,er....re.te • en ....e::

, 41,WiVarl süll) 12 UZIMUDg.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 596.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN C ÓRDOBA:" por un , mes lléva do á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un rtimestre

l'ARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

N.101(111311illair

Una mula de un año que vä para dos, cas-
taña clara con el mismo hierro en el mismo
lado.

Una rucha de un arto que vä ä dos, negra
bocililanca, sin hierro ni serial.

Circular ntim. 597.

El Alcalde de Fernan Nuñez, con fecha
1.° del. actual me dice lo que copio.

«Por D. Miguel de O g una y Laguna, la-
brador y hacendado vecino de esta villa se me
ha dado parte, de que en el dia '29 del mes
próximo anterior ä las 10 de su noche, le fue-
ron robadas de la posesiou de su propiedad nom-
brada de S. Llorente término de la Guijarrosa

• tres caballerías, cu ) as señas se espresan al mär-
gen ignorando quienes fuesen los agres 'res; en
su consecuencia he determinado ponedo to30 en
el superior conocimiento de V. S. ä fin de que
tenga la bondad de disponer se inserte en el

•letin oficial de la Provincia este acaecido, çon
el objeto de que si fuesen habidas dichas ea-
Lillerías sean, entregadas ä su legitimo dueiio
'el referido D. 	 »

Lo que he dispuesto se inserte . en este
periodico oficial para los fines que se espresan.
Córdoba 7 de Julio de 1847..Diego de Al-
Year.

Reseña de: las caballerías.

Un potro de 4 años, castaño oscuro, su
alzada 6 cuartas y tres dedos; con este hierro
A en el lado derecho del pescuezo.

El Alcalde de Fuente Palmera con fecha
30 de Junio ültimo, me dice lo que sigue.

• «En la noche del 29 del corriente han
faltado de la suerte de tierra inmediata ä la Al-
dea de Fuente Carreteros de este t érmino, pro-
pia de Juan JaCobo Ya musa dos .yeguas, que se
hallaban paciendo, la una de la propiedad de es-
te, ' y Ii otra de Francisco Yamusa con las se-
ñas que se espresan al märgen.—Lo que digo
ä V. S. ä fin de que se sirva mandar se
inserte este anuncio en el Boletín oficial por si
pudiesen ser habidas, dichas caballerías.»

Lo que he dispuesto se inserte en este
periódico ofiial para los efectos que se recla-
men. Córdoba 7 de Julio de 1 841.—Diego da

vear.

RESEÑAS.

Una yegua, pelo castaño oscuro, de 6
cuartas y media de alzada con un lucero 'pe-
queño en la frente, que vä ä hacer 6 . años y
herrada con una O y una 11 dentro; lleva de-
träs una mula pequeña de 4 meses, pelo casta-
ño oscuro.

Otra yegua, pelo negro, de 6 años y 6Ministerio de Cultura 2024



temías y media de alzada con una cicatriz en
la cruz de 'una Matadura y un hierro, una her-

eadura abierta.

'Circular núm. 611.

'Por 	 Sr. -Inez de primera instancia del

'partido de la Rambla se reclama la busca .y cap-

'lora de -tres hombres desconocidos montados y
jormados -el . une de ellos corpulento, grueso, -y
.arle 'color ‘moreno, como gitano, y . los otros dos
'ide estatura regular y censaos de ... cuerpo, que
-en la -noche del 16 de Junio último robaron 'en
el sil jo cl .e la Mata-llana, las cuatro ezIallerias

'cuyas -reseñas -se -espresan ti continuado!).
En su -consecuencia, -prevengo ti los Al-

T aldes de los puebhys -de -esta provincia, Corni-

-ßaries 	 Celadores de proteccion y segui idad
Ilicek, 'ftm-zo de la Guardia Civil, practiquen las
Tnas. ()divas y efic-ares-dilil.,Y encias, tanto Tara ,la

- apretiension de los perpetradores del robo, como
para la detrencion de las caballerías ., remitiendo

effas • yotras-it dispotcicion de dicho 'Sr. Juez•, caso

de ser : liabideS. Córdoba 14 de 'Julio de

Diego . de Alvear.

Reseñas de las caballerías.

'Una 1, . .egua 'negra de dos cuerpos -6 unas
euartas, de 6 años, lucera, leuda con una

'estrella.
'Otra casta-ría 'de '6 dúos ., lucera, de .6 'cuar-

tas la cabeza aserranada sin ;hierro.

. Una ,jaca castaña pequeña, lucera-, armiña-
do de los ,pies.

ütra -negra., ,pequeria,, serrana.

'Circular núm.. 612.

Por el Sr. 'Juez de primera instancia del

partido Tle Lucena, se reclama la -busca y cap-

tura .dél 'reo . prófugo José de Ocaño -Barrera ) co-
las serias se espresan ti continuacion.

En se consecuencia ., prevengo ti los . Alcal-
des ide los pueblos de esta Provincia , Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pri-
bliCa y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
lilas activas y . eficaces diligencies d'intento, re-
mitiéndolo Enr trInsitos de ju,ticia con toda

disposiOcin de dicho Sr. Jaez., ca-
so de ser habido. Córdoba 12 de Julio de 184-7.
—Diego 'de A I vea r.

SEÑAS.

INTrITDVICIA.

Circular núm. 626,,

Debiendo ser relevado en el desrmpeiío de
esta Intendencia por disposicion del Gobierno,
por el que lo es de la Provincia de Pontevedra
D ,. Rafael •Gonzalez Ataran, y teniendo que au-

se'n't arme en 'Gens .1-041 (111 e no dä tiempo ha ser

Teemplazzrdo. por aquel, y de -hallarse ausentes los

Adrainistradores 	 •Directas Z-3 Indirectas, he acor-
dado delegar desde este dia A interinamente
Autoridad que ejerzo en Cl caballero-Asesor de
la misma D. Antonio ,Quintana.

Al retirarme de la Provincia no me dis-
.pensaré de raanifes:ar ti los -A ventarnieftetos
la 'mi sra a -mi a-econe ciirai mato por los esfuerzos que
han hecho detone 	 trempe de mi Adminis-

tracion., eesur . de lasclificiles circunstancia s que

han 'venido atravesando para llenar -tras obliga-
ciones, y para cuyo cumplimiento tenia Un de-

ber 'de estrecharles-, .porque usi cumple ti mi leal-

tad, y 4 la rectitud de mis principios adminis-
trativos. En ello no se ha 'hecho otra cosa .que
llenar reciprocos ..deberes; • ,pero que 00 obstan-

te aprecio en toda su estencion los do los cuer-
pos Municipales por lo bieu que ,han correspon-

dido ä mis deseos', y Tuyos buenos senicios
proporcionen hoy la •ocasion de darles este l ió-

Hico testimonio de rrti gratitud. Córdoba 17 de
-julio de -1847.-_,-Faustino de Balboa.

Juzgado .pritnero aerrintera hislantia de C4rcloba
:y su partido.

X".ir culin Ti:tirn. '613.

D. Manuel -de túrgos y Bueno, Ministro

honorario de la Audiencia Territorial de CI-
ceres, Juez primero «de plimera instancia de esta
Ciudad y su partido, por 5. M. (Q. D. G.) &e.

Uno saber: que en este Juzgado y ante
el infrascripto Escribano * ,ri consecuencia de car-
ta órden de la Audiencia Territorial de Sevi-
lla, se estan practicando dilige:Icias sobre hacer
efectivas las costas en que ha sido condenado
D. Antonio Ramirez de Ar s -llano, en la cr.usa

que se le ha seguido sobre est raccion de (1: ne-

ro del 'Colegio de Sta. Victoria de esta Ciudad,
en n ¡ami de la 'cual he mandado por mi pro-
videncia de este dia sacar I la subasta por tér-
mino de treinta (Iias el Cortijo nombrado de
Pinzon, término de le villa de Iznajar pago de
los Barranquillos ó Barranquilla vieja, de la pro-
piedad de 1). Culos Ramirez de Arellano, que ha

sido valorado en la cantidad 40,517 rs.: por lo
que la persona que quisiere l 'Yacer postura
acuda que se le admitirá siendo arreglada ä
derecho, serialandose para su remate el dia 31
de los corrientes ú las 10 de su mañana en la
Audiencia de este Juzgado, y en 'la de . el Sr -

Juez de primera instancia de la Villa de. Rute,

Edad 25 Dilos, estatura regular, color mo-
reno, pelo negro con algunas canas, ojos mela-
dos y tiernos, cara' aguileña, barba canosa y sin
patilla, nariz fina y vestido con pantalon y cha- •

*pela ó uso del pais.
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ä cuyo partido corresponde la de Iznajar, re ger-
vändose este Juzgado la aprobacion de él, en
el que sea mas beneficioso al deudor. DA ° en
la ciudad de Córdoba á 1. 0 de Julio de 1847.

Manuel de Bürgos y Bueno.-Por mandato
de S. S., Francisco de Paula iLopez Ilarduy.

Juzgado de primera instancia de l'Enojosa del Duque
y su partido.

Circular nm. 619.

Lorenzo Carda Santos, Juez Letrado
de primera instancia de esta villa de Hinojosa del
Duque y su partido.

Al Si'. Gefe superior politico de esta pro-
vincia de Córdoba, ä quien atentamente saludo
hago saber Como por S. E. la Sala de Gobier-
no de la Audiencia 'de este Territorio, se me
.bu comunicado una uperior carta órden fecha
14 del que rige, co la que se inc previene, vuela
va ä publicar, las cuatro vacantes de los oficios
de Prof. . que existen en este Juzgado, insertan-
do los anuncios en el Boletin oficial de la Pro-
vincia, remitiendo ä su tiempo el espediente con
las propuestas é informes acerca de las cuali-
dades de los aspirantes; y para que asi se ve-
rifique he dispuesto librar ä V. S. el presente
por el cual de parte de S. M. (Q. D. G.) le
exhorto y requiero, y de la mia le ruego se sir-
va disponer , lo conveniente, para que en refe-
rido periódico se anuncien dichas vacantes; se-
fialando al mismo tiempo para fa admision de so-
licitudes en debida • forma documentadas, el tér-
mino de 30 dias ä contar desde su publicacion,

durante cuyo plazo serlin admitidas, por oficio
dcl Infrascripto como Escribano de gobierno de
este Juzgado: que en hacerlo asi V. S. cumpli-
rä cual conviene al mejor servicio publico, é
hare otro tanto siempre que los suyos vea. Da-
do en Hinojosa del Duque á 28 de -junio de
1847..Lorenzo Garcia Santos..Por mandado
de dicho Sr., Diego Parra Sanchez.

•••n•—•—••103,28:331enffl

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
do Aüora.

Circular nüm. 603.

D. nartolotné Gil, Alcalde Constitucional
y Presidente del Ayuntamiento de la villa do
Afiora.

Hago saber: que por acuerdo celebrado por
esta Corporacion en este dia, se saca ä la su-
basta la yerva, bellota y suertes del Toril de la
Dehesa bo)al nombrada Vira, titilee finca de es-
tos . Própios, bajo las tasaciones y condiciones fi-
jas en el presupuesto, que estará de manifiesto;
celebrandose su primer remate de proposic ion y
pujas llanas el 10 de Agosto inmediato, de diez-
mo y medio principiara. ci 2.° el 30 del mismo,
y el Ultimo definitivo de cuarto el Domingo 12
de Setiembre. Los interesados en estos arrien-
dos de Invernada, montanera, y siembra, se pre-
sentarán dichos dias, desde las 10 á las 1 2 en
punto de la mailana en las salas consistoriales de
esta poblacion, Añora 1." de Julio de 1847.—
Bartolomé Gil.—Zoilo Antonio Castellano , Se-
cretario.-

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LINARES.
gt1K.

Circular núm. 595.

IttLActox de las Abricas registradas durante el ines de Junio de 1847,
En la Inspeccioft del dt-strito de Linares pertenecientes ci la Provincia de Córdoba.

Nombre de la
fábrica. Mineral. Para ge. Término. _Registradores.

llornachuelos. La Sociedad del Romano.San Cayetano. Dehesa de Sta. Maria.

Fha.

25

Linares 30 de Junio de 1847.---V,' 13.°----;.ZubiaGa.E1 Secretario P. O., Manuel Sanchez.
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucion41
de Villanueva del Duque.

Circular núm. 593.

Este Ayuntamiento saca ä la subasta Ni-
-Inca en arrendamiento por 3 años que princi-
pian de S. Miguel próximo, y finan el de . San
Juan de 1850, para sembrarse, las seis cercas
en "estos ruedos, y un cercadillo en el allozo,
que correspondieron á la Obrapia de la Escuela de
esta villa, y estan agregadas .á sus Própios, ta-
sadas en renta cada año, á saber: -

Valores.
Illanele11n11

La Cerca en el chorrillo junto'
al tejar.

La del chorrillo arriba.
La dé la Charca de Don Mi-

guel.
La de la
La del Morconcillo.
La de la rinconada.
El Cercadillo del allozo.

para que se presenten 6 remitan por el correo fran-
cas de porte sus solicitudes acompañadas de las
justificaciones competentemente autorizadas, ä D.
Manuel María de Villar Procurador del Colegio
de esta Córte, Secretario de la testamentaria, ca-
lle del Bonetillo ntim.3 cuarto principal, en el
preciso termino de 40 dios contados desde . la pu-
blicacion de este anuncio en la Gaceta y diario
de esta capital y Boletines oficiales de las Pro-
vincias de Granada, Málaga, Sevilla, Córdoba y
Jaen; en inteligencia de que pasado dicho tér-
mino no se dará curso fi niuguna reclamacion
y se procederá ú la distribucion de bienes con-
forme ä lo disruesto por la Sra. testadora. Ma-
drid 8 de Julio de 1847.,—Por acuerdo de los
Escribanos Sres. testameutarios: Manuel Maria da
Villar, Secretario.

ADVERTENCIA.
D. a Mafia de los Dolores Fernandez de Cór-

doba y Pulgar, fué- natural de Granada é hija de
los Sres. D. Cristobal • Rafael Fernandez de Cór-
doba y Barradas Conde de Luque y D. Maria
Antonia del Pulgar y Pulgar.—Villar."

76
40

40
Calle del Cerrillo.

38
40
80

Sus remates, segun ley, en estas casas de
Ayuntamiento de once ä doce de las marianas en
los dios 30 de Julio 15 y 30 de Agosto siguien-
te próximos; no admitiendo postura que no cu-
bra la tasaciori. Villauueva del Duque 28 de

• Junio de 1847.—Francisco Arevalo.—José Man-
so Alvarez, Srio.•

EDICTO.

Habiendo fallecido en esta Córte el 28 de
Febrero ültimo la Sra. D.' María de los Dolo-
res Fernandez de CÓrdoba .y Pulgar, se halla en
su testamento la clatisula que 	 la letra dice así:

«Mediante ä que no tengo herederos Un--
zosos, del remanente de todos mis bienes de que
no llevo hecha especial disposic ion en este mi
testamento 6 de que no disponga en lo bucee-
sivo, elijo y nombro por mis herederos á los
pobres que sean honrados y virtuosos; y es mi
Voluntad que teniendo estas circunstancias sean
preferidos en primer lugar mis parienies pobres,
reservandome el .hacerles la distribucion de mis
bienes y la designacion ó nombramiento de las
personas que los hayan de obtener, ya sea en
'codicilo, ya en l a . dicha memoria testamentaría:
mas ei el caso de que. yo no hiciese esta dis-
tribucion de , bienes y designacion de personas,
confiero facultad para ello ä mis Albacea, en-
comendando á sus virtudes y prudencia procewin
en esto, siempre que tengan la probabilidad po-
sible y prudente de creer que las personas po-
bres que nombren y á quienes distribuyan mis
bienes tienen las condiciones espresadas de hon-
radez y virtudes.»

En su consecuencia y no -habiendo hecho
dicha Sra. la designado!) de parientes pobres en-
tre quienes deban distribuirse los cortos bienes
quedados por su fallecimiento, se invita ä todos sus
;p arientes que tengan - los repisitos espresados

!'••n•• • • • 7 '"Ne.1.'",•¡•4 	 •06•1 • 	 • 	 ••• nJe•••.•••1,1••••n 	 • 	 • ;Z:9'4•• 	 • ••

ANUNCIOS.

Los Diputados Administradores de la Obras
pías del Patronato de nuestro Ilmo Cabildo ple-
no de lo Sta. Iglesia de esta Ciudad.

Hacemos saber: que debiendo nuestro Ilmo.
Cabildo , como Patrono de la Obrapia familiar
instituida por D. Juan de Sanclemente y Godoy,
señalar y adjodicar una Beca para estudiar Teo-
logía, Cánones, 6 Leyes en 'Universidad, con la
asignacion de 1,500 rs. en cada uno de cinco
años, citarnos y llamamos ä los parientes del
referido fundador, qae habiendo estudiado Filo-
sofía, deseen obtener • la citada Beca, para que
el) el término de 40 días desde la fecha; pre-
senten sus solicitudes, y los documentos .que jus-
tifiquen su derecho. Córdoba 18 de Julio de 18 7.

José Luis de los Heros. 	 Juan Gutierrez
Correa.

A las cinco de la tarde del Jueves 29 del
corriente Julio, en la sala de Sesiones de la Jun-
ta Municipal de Beneficencia de Córdi .iba, sita
en el edificio que fué Rospital de la Caridad,
plazuela del Potro, se han de ¡mendar en su-
basta para desde, U' de. Enero de 1848, los Cor-
tijos nonihrados el uno de Ja Zarrapata, térmi-
no de linajar, compuesto de unas 92 fanegas
de total cabida: -y el nombrado'de Pedro Pala-
cios en Porcuna, con unas 147 fanegas.

AVISO.
Las Galeras de D. Antonio Martinez Ca-

racena, saldrán para Ecija el 24 ä las 6 de la
tarde, amaneciendo en dicha dudad el 25 do
madrugada.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTÉ,
CALLE DL LA ESPARTLIIIA NÚM. i2.
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